
tr |l

Convenio de Colaboración
. Caja Rural de Asturias y

Red Asturiana de Desarrollo Rural (READER)



coNVENro DE coLABoRAcIÓN ENTRE AS ocrACréN REmDESARROLLO RURAL Y CAJA NUNA'iN.ISTURI;¡;¡^üiNIAN COOPERATryA DEcRÉnrro.

REUNIDOS

|:r;ffitffi";rl Fervienz¿, en nombre v representación de la Red Asturiana de
de oviedo, en su ), con cIF número G_33sgóg77, y ao_i"iiio1nól uriu5g, 4oc

De otra parte, por los Grupos de Acción Local (en adelante GRUpoS):

R;#rit¿iitT néndez,en nombre v representación del Grupo de Desarrollo Rural del Alto

R;i.1,1"'#11i,1",il"¿litt tfftiez, 
en nombre vrepresenüación de Asociación centro de Desarrouo Arto

3#?:1rYJ¿Ht"SÉ|]irt¿?óen 
nombre v representación de Asociación para et Desarrollo rntegrado del

D' David Alvatez Suár¡^zt 
-en 

nombre y representación de Asociación Grupo de Desarrollo Rural del BajoNalón CIF n. G- 7401g045

il Afl:11':J,KffZt "l+\t;;r\;:ir;:sentación de Asociación para er Desarroilo Rurar rntegrar de

D' Belarmino Fernández Fervienza, en nombre y represenüación del Grupo de Acción Local para eldesarollo de la comarca del camín R"ul ¿"iu Mesa con cIF n" G-7402g234.

3;,1"..i:||1?tt": á:I?Jrl;:*o* 
y representación del centro para el Desarrouo del vaue del Ese_

il"ffiff¿"f,t:?T:irflr.l*Hr"'¿liTry representación de la Asociació n parael desarrouo de la

D' Ramón Galán Escandón, en^-lombre y representación de la Asociació n parcel Desarrollo Ruralintegral del Oriente de Asturias Clp C_SZSZiilS.

3;i*;TiF"*Jt¿:r3lT$:i.en nombre v representación del centro para el Desarrolo de la comarca de

R;jijíf.llt?r";"%:??;; Zffi:*"en 
nombre y representación de Asociación centro de Desarrolo

Y de otra parte D' Fernando-Martínez Rodríguez, en nombre y representación de caja Rural de Asturias,t' 
"' 9.' 

con cIF F33007337,domiciliada 
""'órri"¿o, 

calle Melquíades Arvarez. no 7.

cada uno de ellos en nombre y representación de las Entidades mencionadas, y reconociéndoserecíprocamente capacidad para obligarse 
"tr 

u. t¿.-i >s del presente convenio,

En Oviedo, a 5 de marzo de 2025

Página 2 de 9



EXPONEN

com! objeto fijar las bases por las que, a cambio de
ara la realización de las actividades que efectúe en
Asociación, la Red Asturiana de Desanollo Rural se
articipación de Caja Rural de Asturias en dichas
caria todos sus flujos financieros.

segundo' Que, habiendo llegado ambas partes a un acuerdo en cuanto al expresado convenioy siendo interés de caja Rural el ."spottde. por este medio a una colaboración con READER, se pactan ysuscriben las siguientes

ESTIPULACIONES

I.- OBJETO:

s relaciones entre CAJA
por CAJA RURAL y la
la colaboración citada v

II.- BENEF'ICIARIOS:

Será beneficiaria del presente Convenio la Asociación Red Asturiana de Desarrollo Rural (READER), ylos Grupos de Acción Local que forman parte de la n 
.sma.

IU.- DTIRACIÓN:

Elplazo de vigencia del presente Convenio se establece hasta el 31 de diciemb re de 2027.

No obstante, se negociarán anualmente a solicitud de cualquiera de las partes las condiciones delConvenio, en función de las evoluciones anuales.

Sin peq'uicio delplazo de duración convenido, cualquiera de las partes podrá dejar si efecto el presenteconvenio en cualquier momento siempre que medie un p."urriro?" aos moses.

IV.- NATURALEZADE LA AYUDA:

CAJA RURAL DE ASTURIAS colaborará con la cantidad de 102.000,00 euros anualmente durante losaños 2025,2026 y 2027 para gastos de naturaleza social, cultural, formativa, urirt".r"iui,'etc. de laAsociación, siempre que por la indicada Red Asturiana de Desarrollo Áural y lo grupos que la conforman,se cumplan los compromisos asumidos en el presente documento.

Todos los meses de diciembre se celebrarán reuniones de la comisión de seguimiento del convenio paraconcretar las variables que condicionarán el impote de la ayuda para los años 2025,2026 v 2027.
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1.- Presencia en READER.

CAJA RURAL podrá estar presente con voz,pero sin voto, en las reuniones de evaruación de proyectosque realicen "READER y los Grupos", a través a" u' i"pi*tante designado al efecto por dichaEntidad' que intervenaf elcr¡sjvam"nt" f*u exponer ,., ofioión sobre la viabilidad financiera de los
il:Tii:"::,J:: ilff:,::f.!,Tj;f 

económica. ru.onuo"uiJiu á"u",¿,,. 
"o_,,,,i"_u¿u "?era RURAL

2.- Pulilicidad e imagen institucional de CAJA RURAL:

La Red Asturiana de Desarrollo Rural se obliga a reseñar explícitamente la colaboración de GAJARURAL en folletos de informaci ón, carteleúa. 
"i". 

qu" ," 
"¿it"i " emitan en relación al Eje LEADER(Principado de Asturias), así como 

"n 
i".iuru.ion"r,'',r"hi"rrt* oró", y actos de promoción (stand enferias' jomadas técnicas, etc'), reprodu"l."¿o el anagrama ¿" óali RURAI y con el lema: colaboraCaja Rural de Asturras, como única entidad financiera.

En todas sus oficinas, flias o desplazadas, READER autoriza a cAJA RURAL para lautilización de unespacio suficiente y en lugar visible, con el fin a" 
"oio*ffiriu pu¡ri.i¿u¿ de GAJA RURAL o de surmagen corporativa que ésta estime oportuna.

La publicidad o imagen corporativa de GAJA RURAL debe ser la única qtre aparezcarelacionada con lamarca READER y los Grupos con respecto ar Eje LEAD¡n ¿a pi""ipado de Asturias.

3.- Flujos financieros de READER y los Grupos

READER se compromete a canalizar la totalidad de sus flujos financieros y la de los Grupos que lacomponen a través de CAJA RURAL, en consecuencia:

READER y cAJA nuif! acuerfa.n un pacto de no concurencia mediante el cual de forma exclusiva yexcluyente todo el tráfico comercial, 
""onó*i"o 

y financiero á" [, i""¿", del FEADER y otras ayudasrecibidas por READER y/o los Grupos qrr" tu óo-po.r"n, , 
"-"lnuia*ana través de GAJA RURAL,cualquiera que sea su procedencia, sin opeárcon otras entidades financieras.

READER se compromete con carácter irrevocable a suscribir la totalidad de los seguros de vehículos, así
¿"#ltf,jftTfs v del personal, tanto de la Asociación como de to, é*po, que ra componen, a través de

4.- Información a CAJA RURAL:

READER se comprometen a mantener informada a cAJA RURAL, con periodicidad trimestral, de todoslos proyectos presentado_s en relación al Ej o de isturias, 
"u, ", flr".de estudio,con la finalidad de que CAJA RURAL pu los mismos, sin que ello implique elcompromiso de concesión de las operaciones crediticias que se so ,u"r".r.

5.- Comisión Conjunta de Seguimiento.

Para el desarrollo y seguimiento de las actividades realizadas al amparo del presente convenio, las partes
::Hl'H"l;1i"fffá::l"ffiJ.:'ilil:TfrlJe estabrecerá 

"'. fffi, ""á". á" n 
'"i",iuo,i",',o ,, qu"

Corresponde a la Comisión Conjunta:

|f#]ffL.el 
seguimiento de las acciones que se acuerden para el desarrollo del presenre
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- Interpretar el.presente Convenio y resolver, en primera instancia, las controversias que surjan en

- lainterpretaciónv*"'11H;#'tr"ffi:':il"ffii* 
adecuadas para el mejor desanouo y

ompromisos y obligaciones establecidas en este convenio y para una
de las partes intervinientes.

- Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento de este Convenio o a su desarrollo,
conforme a los intereses de las partes.

6'- Red de oficinas de GAJA RURAL y concesión de operaciones.

Los beneficiarios podrán utllizar para la realización de operaciones toda la Red de oficinas de CAJA
lYljl^'-"rtllt^lmetiéndose 

a aportar la documentación que les sea requerida a los fines de estudio y/oconceslon cle cualquier operación solicitada al amparo del presente convenio.

CAJA RURAL se reserva el derecho de concesión y denegación de operaciones acogidas al presente
convenio, \rna vez analizadas, en función de sus criterios de aiálisis de riesgo.

A efectos meramente informativos, se adjunta Anexo I con las condiciones que cAJA RURAL estaría enestos momentos en disposición de ofrecer para determinados productos financiero, ut u-p*o ael presenteconvenio, sin que ello suponga, como se ha indicado, compromiso alguno de concesión.

VI- De la confidenciaüdad.

El presente Convenio tiene la consideración de confidencial, y en su virtud, las partes intervinientes seobligan a no difundir ylo revelar y/o comunicar el
jurídicas) ajenas a las mis
vigencia frjado en la prec
conclusión de la misma.
empleados de las partes intervinientes) que, por razó
contenido del mismo.

VII- De la jurisdicción y fuero aplicables.

El preqente convenio se interpretará conforme a la legislación vigente y aplicable del Reino de España.

Las partes intervinientes' con expresa renuncia a su propio fuero si lo tuvieren, se someten a los Juzgadosy Tribunales de oviedo, para dirimir cuantas controversias pudieren originarse en la interpretaciónylo
aplicación del presente contrato.

Y en prueba de conformidad, y comprometiéndose
necesaria y oportuna publicidad al mismo, se firma
reseñados.

los signatarios del presente Convenio a dar la
este documento en el lugar y la fecha arriba

Red Asturiana de Desarrollo Rural Caja Rural de

B elarmino F emández Fervienza
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Grupo de Desarrollo Rural del Alto Natón

García Vega

el Desarrollo Rural Integrado

D. Alejandro Vega Riego

Grupo de Acción Local Montaña Central de
Asturias

D. Ge arez Delgado

Centro para el Desarrollo de la Comarca de
Oscos Eo

D. César Villabrille Quintana

D. José Luis Fontaniella Femández

Asociación Grupo de Desarrollo
Bajo Nalón

Ivt*"

Rural del

Centro para el Desarrollo del Valle del Ese_
Entrecabos

D. Sergió-Hidalgo Alonso

^

Grupo de Acción Local Consorcio para
Desarrollo Rural del Oriente de Astuiias

D. Ramón Galán Escandón

Asociación Centro de Desarrollo Navia
Porcía

Barrientos Got:zález

el

Asociación Centro
Narcea Muniellos

D. José
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Grupo de Acción Local para el Desarrollo de la Comarca
del Camín Real de la Mesa
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Hasta el 90% de las subvencioo". u r""ibi.

Hasta 24 meses,
la subvención es

Mensual (se permite himestal).

Cuando se reciban l,os sin que se puedan exceder l,os Z

Requisitos:
Comprpmiso de domiciliación irrevocable'
financiada y, amortización anticipada del 1

derivadas de la inversión

Para el anticipo de la subvención:

Importe Hasta el 90% de las

IJPlazo ¡rrvüvD, suu u'mpromrso ce amortwación anticipada si la recepción dela subvención es anterior.

2,7syoTipo de interés

Liquidación rYrcrrsuar (se peflrute mmestral).

0,250A.Co¡. de apertura

Amortización u€ ra suovencton, sln que se puedan exceder los 24

Garantías y t gü_ruu oe cobro resolución oficial.
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Hasta el 100% de la inversión.

Hasta 10 años, incluyendo posibilidad de hasta 3 años de carencia.

Tipo de interés

VARIABLE
EUR 12 M+0,95yo. Sin mínimo. Revisión anual. Con tipo fijo
12 meses 2,75%

FIJO
Hasta 5 años: desde 2.95 %

amort./cancelación
anticipada

0,1506 los 5 primeros

Se aplica sobre el importe reembolsado anticipadamente, sin que el resultado pueda
exceder el importe de la pérdida financiera parala entidad.

2- Para la financiación de proyectos:

*Será potestad de Caja Rural de Asturias la concesión o denegación de operaciones acogidas a dicho Convenio,
en caso de que se subscribiese, en función de criterios de análisis de riesgo

NOTA: Las condiciones de tipo de interés frjo están sujetas a actualización mensual

Requisitos:
Compromiso de domiciliación irrevocable del cobro de las subvenciones a percibir derivadas de la
inversión financiada, y amortización anticipada del préstamo a su cobro.

Hasta el 100% del bien a furanciar

Hasta l0 arios

Com. Amorti zación Anticipada
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